
ESCRITURA: ISAUV 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: EUGENIO VINTIMILLA ASTUDILLO Y SEÑORA 

A FAVOR DE: SEBASTIAN VINTIMILLA TORAL 
  

CUANTTIA: U.S.D. $ 129.00 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veinte y uno de mayo de dos mil diez, 

  

a 

ante mi Doctora Liliana Montesinos Muñoz, Notaria Décimo 

Primera del cantón Cuenca, comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de parte 

vendedora, el señor EUGENIO VINTIMILLA ASTUDILLO — yla 

señora PRISCILA TORAL ORDOÑEZ, casados, domiciliados en 

Cuenca, mayores de edad, ecuatorianos capaces ante la ley y 

residentes en Cuenca. Por otra parte y como comprador 

comparece el señor SEBASTIAN VINTIMILLA  TORAL, 

divorciado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

Cuenca, y capaz ante la ley, a quienes de conocerles doy fe, e 

instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de Transferencia de participaciones a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto 

dice: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de transferencia de 

 



participaciones de una compañía limitada al tenor de las 

siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, 

por una parte y en calidad de parte vendedora, el señor 

EUGENIO VINTIMILLA ASTUDILLO y la señora PRISCILA 

TORAL ORDOÑEZ, casados, domiciliados en Cuenca, mayores 

de edad, ecuatorianos capaces ante la ley y residentes en 

Cuenca. Por otra parte y como comprador comparece el señor 

SEBASTIAN  VINTIMILLA TORAL, divorciado, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en Cuenca, y capaz ante la ley. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor Eugenio Vintimilla 

Astudillo, es socio de la compañía “SOUNDTRACK CIA. LTDA.” 

constituida mediante escritura pública suscrita ante la señora 

Notaria Décimo Primera del Cantón Cuenca, doctora Liliana 

Montesinos Muñoz, el siete de octubre de dos mil cinco, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el veinte y 

cuatro de noviembre de dos mil cinco, bajo el número 

cuatrocientos cuarenta y uno. El capital actual de la compañía 

es de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

que se encuentra integramente suscrito y pagado, representado 

por cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, de las 

cuales el señor Eugenio Vintimilla Astudillo es propietario de 

ciento treinta participaciones. TERCERA.- TRANSFERENCIA: 

Con los antecedentes expuestos y en [po libre y voluntaria el 

señor Eugenio Vintimilla Astudillo y la señora Priscila Toral 
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LINEAS 
SA E Ordoñez, transfiere ciento veinte y nueve participaciones [E E 

- . o 1e Za E 
un valor de.un dólar de los Estados Unidos de América 'en HOTANADAJNO PRIMERA 

“SOUNDTRACK CIA. LTDA.” a favor del señor Sebastián LS 

Vintimilla Toral. El vendedor declara haber recibido a entera 

satisfacción el valor de la venta de las participaciones materia 

del presente contrato. El señor Sebastián Vintimilla Toral, 

acepta la transferencia de las participaciones referidas por ser 

legal y hecha en su favor. Se deja constancia que el vendedor 

conforme el acta que se adjunta tiene autorización del ciento 

por ciento del capital de la compañía para transferir las 

participaciones. CUARTA.- La cuantía es CIENTO VEINTE Y 

NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se 

adjunta copia del acta de la junta general extraordinaria 

universal de los socios de “SOUNDTRACK CIA. LTDA.” reunida 

el dos de mayo de dos mil diez, como documento habilitante. 

Usted señor Notaria, se servirá agregar las cláusulas necesarias 

para la perfecta validez del presente contrato. Muy atentamente, 

Doctor Antonio Martinez Montesinos, abogado matrícula dos mil 

setenta y nueve del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí 

el contenido de la minuta que queda elevada a escritura pública, 

los comparecientes hacen suyas todas la estipulaciones 

constante en la minuta inserta, y ratificándose en su contenido 

la deja elevada a escritura pública para que surta los fines 

legales consiguientes. Leído este instrumento integramente a los



comparecientes por mí, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXT RAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE "S DT KIA / 

En la ciudad de Cuenca a los 2 días del mes de mayo del año dos mil diez, en el local Lag En 

Soundtrack Cía. Ltda., se encuentran p resentes los socios de la Compañía: Sr. Sebastián VintimillaForaf” 
y el Sr. Eugenio Vintimilla Astudillof con lo que se encuentra presente el cien por ciento del Capital 
Social de la Compañía. Los socios resuelven constituirse en junta general extraordinaria universal para 
tratar el siguiente orden del día: 

Il. Transferencia de participaciones del socio señor Eugenio Vintimita Astudillo, a favor del señor 
Sebastián Vintimilla Toral. 

Preside la junta el señor Xavier Toral O. y actúa como secretario el señor Sebastián Vintimilla Toral, 
gerente de la compañía. 

Se pasa a tratar el orden del día: 

1. Toma la palabra el señor Eugenio Vintimilla Astudillo, y manifiesta que es su desco y que ha 
llegado a un acuerdo con el señor Sebastián Vintimilla Foral, para transferirle Ciento Veinte 
Nuexe participaciones que posee en la compañía Soundtrack Cía. Ltda., participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América, y pide a la junta que autorice esta transferencia. 

Los socios, luego de escuchar la propuesta, la aceptan y aprueban por unanimidad, que dicha 
transferencia se realice. 

  

   

    

Sin que exista otro punto por tratar, se declara concluida la sesión, concediféndose un receso para que el 
secretario redacte el Acta, la misma que después de elaborada es leida y apre 
todos los asistentes. 

<P IMNRRNA,, 
- Sebastián Vintimilla Toral Sr 

- Socio 

bada. Para constancia firman 

milla Astudillo. Y 

  

Sr. Xavier Tara! O. ; 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA QUE LA OTORGO EUGENIO VINTIMILLA, PRISCILA TORAL, SEBASTIAN VINTIMILLA == LA 
FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN. DOY FE. AL a 
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La presente escritura de Transferencia de Participaciones, ha sido marginada 

/ en la escritura matriz de constitución de la Compañía Soundtrack, Cía. Ltda. 

DOY FE. Cuenca, a veinte y seis de Mayo de dos mil diez. 
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RAZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia 

/ de participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

SOUNDTRACK CIA. LTDA. inscrita    
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.563 

PARA: René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 29 de Junio de 2010 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Primera del cantón 
Cuenca el 21 de Mayo de 2010, la que contiene una transferencia de 
participaciones en la Compañía  ” SOUNDTRACK CIA. LTDA. “, 
efectuada por EUGENIO VINTIMILLA ASTUDILLO y Sra. a favor de 

SEBASTIAN VINTIMILLA TORAL respecto de la cual emito el siguiente 

informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 
  

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de. nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías " 

Particular que pongo en su con iento para los fines pertinentes. 
A 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

: an +. 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 33482 Usuario: regaladom 

Nombre: SOUNDTRACK CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  

                    
  
  

  
    
  
    

| | CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):|| 400,000] 
tr ads OMR, ACCIONA roles lira rro NO, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | rro jon] CAPITAL [INCAUTADO 

[ 1 ][ oror257.83 — J[vintimiLLAzASTUDILLO EUGENIO PATRICIO Jlecuanor —— ]inacionaL ][130,0000] 
[ 2 ][_oroaes1208 — J[vintimiLLA TORAL SEBASTIAN EUGENIO JfEcuaDor — |inacionaL |[270,0000| 

| TOTAL (USD $): 400,0000|       
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 06/11/2009 17:10:03 

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN. 

FECHA DE EMISIÓN: 29/06/2010 16:01:26 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 
las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 
nuevo a favor del cesionario". Desde luégo, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 
razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 
respectivo protocolo del notario". De to expresado se infere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias 
de responsabilidad limitada, así como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en tos libros antedichos y marginaciones 
respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 
prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 
compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 
Compañias, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 29/06/2010 

 



Cuenca, 24 de junio de 2010 

Señores: o bra KA: zalasto 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA Hp cuela Sei «Yo ato 

Presente. Z27.06-zoto 

De mis consideraciones: 

La compañía “SOUNDRTACK CÍA. LTDA.”, comunica que el día 21 de mayo de 
2010, ha registrado la siguiente transferencia de participaciones en el libro de socios de 
la misma. 

CEDENTE CESIONARIO 

Eugenio Patricio Sebastián Eugenio 
Vintimilla Astudillo. Vintimilla Toral. 
010125748-3 010395120-8 
Ecuatoriano : Ecuatoriano 
Ciento Veinte y Nueve. 
Un dólar de los Estados Unidos de América USD $(1,00) 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 
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